
5. La solicitud incluirá una declaración responsable en la que se hará constar el cumplimiento de los
requisitos estipulados en la convocatoria para obtener la condición de entidad beneficiaria.

6. Solamente se podrá presentar una solicitud por solicitante y convocatoria.

7. Podrá requerirse en todo momento la documentación que se considere necesaria para acreditar los datos
consignados en la solicitud respecto de los requisitos y declaraciones responsables.

- Para la presente convocatoria se establece un único plazo de presentación de solicitudes de 60 días hábiles
a contar desde el día siguiente de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Ciudad Autónoma de Melilla.

8. La solicitud deberá acompañarse de:

1. Original y fotocopia o fotocopia compulsada del documento de constitución y modificación, en su caso, de
la empresa solicitante, debidamente inscritas en el registro correspondiente, estatutos sociales y documento
de identificación fiscal. Cuando se actúe por representación, poder bastante en derecho que acredite las
facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en su nombre. En el caso de empresario
persona física: D.N.I. del solicitante. Asimismo, será necesario la presentación del D.N.I. de todos y cada uno
de los socios en el caso de empresas que se hayan constituido bajo la forma de sociedad.

2. En el caso de sociedades en formación, escritura de constitución firmada por los socios para elevarla a
público, debiendo aportar, de forma obligatoria, antes de dictarse resolución, en el plazo establecido como
alegaciones en la propuesta provisional, la escritura elevada a público que esté inscrita en el registro
mercantil.

3. Alta en el Impuesto de Actividades Económicas o certificado de situación censal emitido por la AEAT.

4. Contrato de arrendamiento, con depósito de fianza en EMVISMESA, en su caso, debidamente diligenciado
o nota simple del registro de la propiedad en caso de propiedad.

5. Presupuestos y/o facturas proformas de las inversiones a subvencionar.

6. Memoria del proyecto de inversión según modelo establecido en la solicitud de ayudas. Para ello se
acompañará junto con la memoria estudio económico financiero para determinar la coherencia entre las
necesidades financieras derivadas de sus expectativas de desarrollo y su estructura de financiación, así
como la capacidad de la empresa de emprender el proyecto de inversión, atendiendo, en su caso, a su
evolución en los últimos ejercicios, estos datos serán cumplimentados en el modelo de solicitud.

7. En cuanto a la capacidad de la empresa de emprender deberá aportar currículum vitae e informe de vida
laboral de los autónomos o socios promotores y/o de los/las empleados/as por cuenta ajena previsibles de
contratación o perfiles necesarios para cubrir el puesto a fin de puntuarlos en los criterios de valoración
establecidos en la presente convocatoria y vendrá detallado en la memoria obligatoria.

8. Medidas, que se indicaran en Memoria, a adoptar para la consecución de los fines, mediante políticas de
buen gobierno y compliance.

9. Informe de cuenta de código de cotización del centro de trabajo de los doce meses anteriores a la fecha de
presentación de la solicitud.

10.Impuesto de sociedades o IRPF de los dos años anteriores a presentación de la solicitud de ayudas.

11.Acreditación de inscripción en el Registro de Titularidad Real (RETIR), en su caso.

12.Declaración de no inicio de inversiones en la que deberá acompañar declaración del estado del
establecimiento previo al inicio del proyecto y fotografías de dicho estado en caso de obras y/o de la
ubicación de las inversiones a subvencionar.

13.Declaración del solicitante en el que indique que en el proyecto no existe una doble financiación ni
incorpora financiación prevista de otros fondos, ya sean nacionales o de la Unión Europea, por lo que no
existe concurrencia de diferentes fondos en la ejecución de las actuaciones, o elementos que las formen, que
contribuyan al cumplimiento de las medidas, proyectos y subproyectos, y que asegura la ausencia de doble
financiación del proyecto.

14.Declaración en la que se hagan constar las subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma
finalidad concedidas o solicitadas de cualesquiera otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales y en su caso, la cuantía de las mismas

15.Documentación acreditativa de que el solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la
AEAT, Ciudad Autónoma de Melilla y frente a la Seguridad Social.

16.Certificado emitido por la entidad bancaria de la cuenta corriente donde el solicitante es titular del número
de cuenta para el ingreso de la ayuda, así como desde las que se hayan realizado pagos acreditativos de los
gastos subvencionables del proyecto.
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